
 
Talca,  03 de abril de 2012 

Señores 
Superintendencia de Valores y Seguros 
PRESENTE  
 REF.: “COMUNICA HECHO 
ESENCIAL”   

Empresa de Servicios 
Sanitarios Esperanza 
S.A. 
RUT.: 96.732.760-9 
Registro Especial de 
Entidades Informantes 
Junta General Ordinaria 
de Accionistas 
 

De nuestra consideración: 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 9 e inciso 
segundo del artículo 10° de la ley N° 18.045 y Norma de 
Carácter General N° 30 de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, comunico a ustedes el siguiente Hecho Esencial de 
Empresa de Servicios Sanitarios Esperanza S.A.: 
 

En Sesión de Directorio celebrada el día 29 de marzo de de 
2012, se fijo la fecha  de la celebración de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas para el día 30 de Abril del 
2012, a las 15:00 Hrs. en 1 Norte 931, Oficina 301, de 
ciudad de Talca,  con el objetivo de tratar y adoptar 
acuerdos sobre las siguientes materias: 
 

1. Aprobación de la Memoria  Anual, Balance General, 
Estados Financieros, Informe de los Auditores Externos, 
Notas Explicativas correspondientes al ejercicio 
finalizado el 31 de Diciembre de 2011. 

2. Designación de Auditores Externos para el ejercicio 
2012. 

3. Tomar conocimiento del resultado del ejercicio terminado 
el 31 de Diciembre del 2011. 

4. Fijar política de dividendos para año 2012. 
5. Elección de Directorio. 
6. Fijar remuneración del Directorio. 
7. Materias del Articulo 44 de la Ley N° 18.046 
8. En general, conocer y analizar todas las materias que 

digan relación con la gestión y administración de los 
negocios sociales, y que sean de competencia de la Junta 



 
General Ordinaria de Accionistas, conforme a los 
estatutos sociales y las disposiciones legales vigentes. 

 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente. 
 

  
 
 

Hugo Cáceres Gueudinot  
Gerente General 


